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Serás mueritorei forro•©« á l i Gaceta toAot 
i oí pveblot del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando n hnporte loi que puedan, y eopliende 
por los demái Ion fondos de las respectivai 
provisciaii 

{Seal ordm ie i ó de Scfíümtrt dg ¡842.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de laa 
disposiciones oficiales, cualquiera que Bea sa origen, 
publicadas en la Gacela de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento: 

{Sufttior Decrtlo de 20 de Febrero de iSó i . ) 
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Secretaría. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR—N.0 375.—Excmo. 
Sr.— Remitido á informe del Comejo de Ettado 
en pleno el expediente sobre creación de una 
Misión activa en la Zona de loa Tegabilies en el 
proyectado distrito de Gran Cottubato, Mindacao 
en esas Itlas, dicho alto Cnerpo lo ha emitido en 
los términos siguientes:—Excmo. Sr.—Con Real 
6rden de 11 de Marzo comunicada por el Minis
terio del digco cargo de V. £ ; se remitió al Con
sejo el expediente sobre creación de una Misión 
activa en la Zona de los Tagabilíes en el Distrito 
de Oran (Cottabato) Mindsnao Islas Filipinas.— 
E l Padre Superior de la Compañía de Jesús, 
expuso que al Súr de Mindanaovive la raza in> 
teiigente y Uboricsa ya citada que desea el estable* 
oimiento de Bdisiones como lo han manifestado 
siete Jefes icdígeniis.—La Misión como separada 
de todas debería contar con dos Sacerdotes y nn 
Coadjutor.—Informó favorablemente el Padre Su
perior de Cottabato añadiendo que tamb'en debe 
predicarse el Evargelio á les rezas salvajes y fe
roces de los Dulang&nes y Bilanee: lo mismo ex
puso el Gobernador P. M . de Cottabato y el Pro-* 
motor Fúcal de Jaro.—El Prelado dictó auto 
oreando la misión activa. La ordenación gene
ral de Pagcs, La Intervecoión general de la A d 
ministración del Estado y la Intendencia general 
de Hacienda, fueron del mismo parecer como tam
bién el Consejo de Admií istración de las Islas 
Filipinas.—El Negociado y Dirección general co
rrespondientes en eíie Micisterio opicaron que de" 
bía crearse una Misión activa con un Misionero y 
un coadjutor dotados con ochocientos pesos y 
cuatrocientos pesos respectivamente y con tres-
cientcs setenta anuales para gastos de culto.— 
Visto el Real Decreto de 10 de Julio de 1894, 
que dispone el arreglo parroquial de las Diócesis 
de Filipinas.—Considerando que para desarrollar 
y afirmar la dominación española en Mindanao, son 
Indispensables misionea entre las razas de indios 
é indígenas que pueblan etta gran Isla y que 
todcs los informes han sido favorables al esta
blecimiento en el pais de los Tegabilies, que 
prepara la creación de otras entre los salvajes 
llamados Dulaoganes y Bilanes.—El Consejo 
opina qoe procede crear dicha Misión activa re
duciéndola á dos Misioneros primero y segundo ó 
coadjutor por no permitir el citado Real Decreto 
que sean tres los individuos de la Misión.—Y 
conformándose S. M . el Rey (q. D. g.) y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone—De Real órden lo digo á 
V. E. para su conocimiento y demás efectos.— 
Dios guarde á V . E. muchos años.—Madrid 30 
de Marzo de 1897.—Castellano.—Sr. Gobernador 
general Vice Real Pattono de las Iglesias 
4e Asia. 

Manila, 11 de Mayo de 1897.—Cúmplase y 
expídanse al efecto las órdenes oportunas. 

El General encargado del despacho. 

ZAPPINO. 

Parte militar 
QOBIBRNO MIMTAR 

Sirvieio d§ l * Fteza para §1 25 i» Mayo 
d§ m i . 

Parocte:—Los Cuerpos de la guarnición Presidio 
y Cárcel Cazadores nóm. 9 . — d * i ta : el Coman
dante de Artilieiía Monuña D. Lois G6m> z Goa-
Z Ü I B B . — I m a g i n a r i a : otro de idtm ü . Bernabé Sar
miento.— Jefe para el reconocimiento de provisiones: 
otro de Irgennrcs D. Joié Loptz Pczss por *áe-
Untñdo.— Eospiial y previsiones: Cezfcdore» número 
7, l.er G»prtáD.-—FfV»¿«>»«'*'* ^» ^ «m. 74r-lí<* 
Teniente.— Vigilancia de clases: El mismo Cueipo.— 
Música en la Luneta, tüm. 70, por atrasado. 

De órden de S. B . — E l Teniente Coronel Bsrgento 
Mayor, Joié E . de Michelena. 

Marina 
A R S E N A L DE C A V I T E RAMO D E INGENIEROS 

JEFATURA DE TRABAJOS 

Resuelto por la Comandancia general del Apos> 
tadero en Superior Decreto de 26 de Abr i l 
último se provean por oposición dos plazas de 
l.o y 2.o delineantes, con destino á la Co 
mandanoia de Irgenieros del Arsenal de Cavite 
dotadas, la de i .o con el sueldo anual de 
3 6 0 y la de 2 .0 con el de 2 4 0 , se anuncia 
al público, á fin de que los que quieran to
mar parte en ella, puedan dirigir sus solici* 
tudes á la Superior Autoridad del Aposte dero 
dentro del improrrogable plazo de 8 dias á 
contar desde la fecha de la inserción de este 
anuncio en la Gacela oficial de Manila^ en la 
inteligencia que dichas solicitudes deberán ir 
aoompafíadas de la cédula de vecindad y de 
certificados de buena conducta de los aspiran
tes, expedidos estos últimos por las autorida
des de los puntos en que aquellos residan, 
así como que deberán ser reconocidos por una 
Junta facultativa del Establecimiento, antes de 
su presentación al Tribunal que ha de proce
der á dicho ezámen que comprenderá. 

1.0 Las materisa que se enseñan ea todos 
los cursos de la Escuela de Maestranza, cuyo 
programa se halla inserto ea el Reglamento v i* 
gente de la Maestranza de los Arsenales del Es
tado. Artículo 116. 

2.o La copia de planos de buques y má
quina, y. 

3,0 l i a formación de planos de detalle le* 

vantados del natural de alguna parte del büque 
máquina y ed'ficios Civiles. 

Arsenal de Cavite 7 de Majo de 1897.— 
Cárlos Halcón. 

Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 

DE MANILA. 

Don Aurelio Ferrar y Dragas Subintendente inte* 
riño de Hacienda y Delegado de la Sala de Ui~ 
tramar del Tribunal de C uentas del Reino. 

Por el presente cito 1 amo y emplazo á Don 
Juan Balbas y Ageo Gerente de la estinguida So
ciedad Filipina de fianzas para que dentro del tér
mino de 19 dias contados desde la fecha de la pú* 
b icación de este anuncio en la Gaceta de esta Ca
pital comparezca ante esta Subintendencia al objeto 
de ser'e notificada una providencia recaída en el 
expedente de alcance de pfs. 22340 518 que se si
gue contfa D. Femando Gómez Sa azar Subde egado-
que fué de Hacienda de Sur gao en la inte^genc'a 
que de no verificarlo le pararán los perjuicios que 
en derecho haya lugar. 2 

Manila, 12 de Mayo de 1897.—Aurelio Ferrcr. 

Bección de Impuestos Indirectos. 
Esta Intendencia general en decreto de esta Í9> 

cha, declara separada la Is'a de Cstanduanes del 
servicio de los íamaderos de anfión de las pro* 
vincias de Albay y Sorsogóa. 

Lo que se publica en la Gaceta de esta Capital 
para general conoc;mienío de les licitadores que 
han de optar ea la subasta que se ha de celebrar 
el dia 26 del corriente mes. 

Manila, 18 de Mayo de 1897.—SI Subinten*» 
dente.—P. S., Perrer. 1 

Negociado ,3.0—Anfión 

Esta Intendencia general en acuerdo de fecha 
15 del actual, ha tenido á bien disponer qae el 
dia 26 de Junio próximo á las diez en punto de 
su mañana se celebre ante la Junta de Reales A l 
monedas de esta Capital y Subalterna de la Unió a 
5.a subasta pública, para contratar por un trie
nio el servicio de loa fumaderos de anfión de dicha 
provincia, sobre el tipo de ocho mil ciento ochenta 
y ocho pesos catorce céatimos (pfs. 8.18844) ea 
progresión ascendente y con sujeción exfricta al 
pliego de condiciones inserto en la Gaceta de 
Manila, núm. 140 de 22 de Mayo próximo 
pasado. 

Manila, 18 de Mayo de 1897,-—El Subiaten-
nete.d—P. S., Ferrer. 1 

Manila, 12 de Majo de 1897.—Pablo Ocampo, 

Esta Intendencia general en acuerdo de íeohsv 
15 del actual, ha tenido á bien disponer que 
el dia 26 de Junio próximo á las diez en punto 
de su mañana, se celebre ante la Junta de Reale» 
Almonedas de esta Capital y subalterna de Batsaa. 
1.a subasta pública, para contratar por ara 
trienio el servicio de loa fumaderos de anfión de 
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dicha provincia sobre el tipo de siete mil doce 
pesos ochenta cóctimoa (pfa. 7.012'80) en progre
sión ascendente y con sujeción extricta al pliego 
de condiciones, incerto ea la Gaceta de Manila 
nám. 142 da 24 de Mayo próximo pasado. 
^ Manila, 18 de Mayo de 1897.—El Subintea-
dente.—P. S., Ferrer. 2 

E S C U E L A D E AGRICULTURA D E MANILA 
DIRECCION. 

El Iltmo. Sr. Director general de Admínii* 
tracióa Civil, se ha servido autorizar, con fecha 
^ 0 del corriente, la publicación de la convo«. 
catoria para el ingreso de alumnos en la Sec
ción de Peritos de la Escuela de Agricultura, 
con sujeción á las disposiciones siguientes: 

l . o Loa aspirantes dirijirán las solicitudes 
al Director de la Escuela de Agricultura de 
Manila acompañadas de los documentos que á 
continuación se expresan. 

Certificación íacuitativa de ser de coraplexoíón 
sana y robusta. 

Certificación de hiber cursado y aprobado 
ea un instituto de 2.a enseñanza ú otro Es
tablecimiento oficial donde, á juicio de la Junta 
de Profesores, se enseñen con igual, ó mayor 
extención las asignaturas sigu entes: 

Aritmética, Algebra y Geometría elemental. 
Trigonometría rectílinea. 
Elementos de Historia natural. 
Elementos de Física y Química. 
S.a Las solicitudes se admitirán todos los 

diaa no festivos, hasta el 30 de Junio próximo, 
desde las 8 á las 12 de la mañana, en la 
decretaría de la Escuela de Agricultura, calle 
de Observatorio (Ermita). 

3. a E l día l .o de Julio so fijará ea la 
tablilla de anancios de dicho Establecimiento, 
la relación de alumnos admitidos y el horário 
del curso, que empezará el dia siguiente: 

4. a Con arreglo á lo dispuesto en el art. 6 0 
del Keglamento de la Escuela, la enseñanz*, 
que en ella reciban los alumnos, será gratuita, 
no bebiendo abonar estos, cantidad alguna, por 
este concepto. 

5. a Las vacantes que existen de alamnos 
pensionados, y las que ocurran dorante el ano 
académico de 1897-98, se proveerán entre los 
alumnos no peasionados de la misms Sección, 
segáa sus méritos y circunstancias. 

Con sujeción á lo dispuesto en el artícalo 
5.0 dal Éeal Decreto de 29 de Noviembre de 
1887, las atribuciones y derechos que corres
ponden á los alumnos que hayan terminado, coa 
mprovaohamiento, sus estudios en la Escuela de 
•Agricultura de Manila y obtengan el título de 
Perito Agrícolas, seráa los siguientes: 

Tendrán el derecho de preferencia para las 
plazas de Ayudantes de loa servicios agronó. 
micas que el Gobierno establezca en Filipinas 
y para las de auxiliares de las Juntas pro-
"vincialea de Agríoultara> Industria y Comercio. 
Tendrán también las atribucianea que concede 
« a la Península, á los Peritos agrícolas, el 
Heal Decreto de 4 de Diciembre de 1871 ea 
l o relativo á ios trabajos parciales, entendiéa-
<dose que en donde no haya Ingenieros Agró
nomos, podrán medir y tasar fiacas rústicas 
«malquiera que sea su exteación. 

Manila, 22 de Mayo de 1897=-c^anuel del 
Basto. 

D E C R E T A R I A D E L A A L C A L D I A D E MANILA, 
Hallándose depositadas en la Tenencia Alcaidía 

-«iel distrito de Toado tres cabras, una chiva y ua 
carnero procedeates de abandono en la vía pública, 
£6 hace saber por medio del presente anuncio que 
el dia 29 del actual á las diez de su mañana, 
«e procederá á la venta en pública subaita de los 
•citados animales en estas Casas consistoriales, si 
-antes no se hubiere presea sentado nadie á recia* 
ÍT.arlos en esta Secretaría. 

Lo que de órden del Ilkno. Sr. Alcalde de esta 
Ciudad se publica para geieral nonocimiento, 

Maniia, 22 de Mayo de 1897—Joaquín Pe^ 
llicena. 

HOSPITAL DE SA* JUAN DE DIOS 
DE MANILA. 

Mes de Abri l de 1897. 

Relacióa de las cantidades recaudadas como l i 
mosnas para este Sinto 3oepital en el mes de 
la fecha. 

Nombres de los Uenhechores. 

Recibido del Exorno. Sr, Marqués de 
Polavieja. 

Idem de D. L i i s R. Yangco á c¡n. del 
finado D Antonio Mataró. 

Idem de la mesa petitoria el dia de 
Juéves Santo. 

Idem de los cepillos & la portería el 
miíjmo dia. 

Idem de un bienhechcr. 
Idem de D. Andrés Avecino del 

Rosario. 
Idem de D.a Andrea Velazquez en

ferma del Hospital. 
Idem de D. Jaciuto baaiano á cía de 

la finada D a Lorenza Dobra María. 
De la Compañía general de Tabacos 

de Filipinas su asignación de A b r i l . . 
Recaudado por la Superiora de las 

Híj^s de la Caridad de este Hospital, 
de varios bienhechores desde el 28 al 30 
de Abr i l . 

Recogido de los cepillos de la porte» 
ría el dia 30 de Abr i l . 

Pesos Cént.s 

50 » 

4 » 

365 70 

17 25 
2 » 

10 » 

6 * 

200 » 

20 > 

375 * 

10 30 
Total. . . 1060 25 

Manila. 30 de Abril de 1897.—El Administra 
dor, Gregorio Sánchez Giner. 

SECRSTARIA. D E L ILTMO. AYUNTAMIENTO 
DE ALBAY 

Autorizada por la Dirección general de Ad
ministración Civil la celebración de la 6,a su
basta del arbitrio de la matanza y limpieza 
de reses de Uaraga bajo el tipo ea progresioa 
asceadente de pfs. 2733*75 al trieaio y coa 
entera sujecióa al pliego de coadioiones res» 
pectivo publicado en la Gaceta del dia 18 de 
Octubre de 1894. se anuncia al público que 
dicha subasta tendrá lugar el dia 23 de Ju
nio próximo veaidero á las 1 0 de su m a ñ m s 
ea esta CasaJOonsistorial ante la Junta de almo< 
neias del Ayuntamiento. 

Lo que, de órdea del Sr. Gobernador Pre
sidente se publica para general conocimiento. 

Albay 14 de Mayo de 1897.—El Secretario 
Marcial Calleja: 

S E C R E T A R I A DE L A OOVfANDANCIA G E N E R A L 
DEL ARSENAL DE GA.VITE V DE LA JUNTA 

DE ADMINIS TR A.CION Y TRABAJOS 
Se anuncia al público que, en el pliego de 

condiciones de la subasta anunciada en la 
Gaceta de Manila núm. 135, de 17 del actual, 
para contratar el suministro por t aius de 
los materiales de construcciones Civiles cora-
prendidos en el Grupo 4.o Lote núm 4» apa
rece la errata siguiente. 

D I C E Debe decir. 

Arena fina del río 
KilóHtro , . . 2 50 

Arena 
Kilólitro 

fina del río 
. . 2^25 

Oavíte, 21 de Mayo ae 1397.—Enrique López 
Veres. 

INSTITUTO MICROBIOLOGICO Y DE VACUNACION 
En las sesión pública correspondiente al sábado 

de la semana próxima, dia 39 de ios corrientes 

Gaceta de Manila.—Kám? 143 

de 8 é 12 de la mañana, se inoculará la vacu 
en est * Instituto dire^tamso^ de ia ternera. 

Lo que se ananci* ea la Gaceta para general ^ 
noomiento del público. 

Manila, 22 de Mayo de 1897 « B l DirecloJ 
Dr. S. Remón. 
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DIRECCION G R A L . D E ADMINISTRACION CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

E l Iltmo. Sr. Director general por acuerdo 
de 4 del actual, ha tenido á bien disponer que 
el día 18 de Junio próximo venidero á las diez 
de su mañana, se celebre ante la Junta da Almo
nedas de esta Dirección general y en la subal
terna de la provincia de Cavite, i .a subasta 
pública y simultánea para arrendar por un tris 
nio el arbitrio de la matanza y limpieza de reaes 
de la Cabecera de dicha provincia bajo el tipo 
en progresión ascendente de cuatro m i l nove
cientos ochenta pesos (pfs. 4980(00) durante el 
trienio ó sean de mil seiscientos sesenta pesos 
(pfs. 1.660(00) anuales con entera y estricta suje
ción el pliego de condiciones, inserto en la Gaceta 
de Manila, núm. 139 de 21 del presente mes. 

Bicha subasta tendrá lugar en el Balón de ac
tos públicos del expresado centro directivo sita ea 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Morlones en Intramuros á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposi* 
clones extendidas en papel del sello lO.o acom* 
pañando precisamente por separado el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 7 de Mayo de 1897.—El Jefa de 1# 
Sección de Gobernación, Ricardo Díaz. i 
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"y 

ütmo. Sr. Director general por acuerdo de 11 
jeto»'' ha tenido á bien diiponer que el día 18 
JUDÍO próximo venidero á las diez de ta mañana, 
fiebre ante la Jnnta de Aimooedai de eata Di-

Lóo general j en la Subalterna de la provincia 
¿mboi Cfimarinea 1.a snbaita pública y simuN 

.e8 para arrendar por un trienio el iervicio de 
eo de gallos de la extiogaida provincia de Ca-

ifioei Súí á ex-ípción de la Cabecera bajo el tipo 
regresión ascendente de quince mil ciento veinte 

(pf<. 15 120f00) durante el trienio con entera 
gtricía sujeción ai pliego de condiciones, inserto 
la Gaceta de Manila núm 142 de 24 de Mayo 

JXÍBIO pasado. 
ijcba subasta tendrá lugar en el Salón de actos 

Leos del expresado Centro directivo sita eo la 
n núm. 1 de la calla del Arzobiipo esquina á 
az* de Moriones en Intramuros á las diez en 

¡¿o del citado día. Los qua deseen optar en la 
irida sabasla podrán presentar sus proposiciones 
¡adidas en papel del sello 10 o acompañando 

jljwmente por separado el documento de garan-
correspondiente. 

jlacila, 12 de Mayo de 1897 — E l Jefe de la 
¡ciÓQ de Gobernación, Ricardo D az. 2 

• 

El lltmo. Sr. Director general por acuardo 
U del actual, ha tenido á bien disponer 
el dia 18 de ^unio próximo venidero á 

diez de su mañina, se celebre ante la Jun-
le Almonedas de esta Dirección general y 
[js Subalterna de la provincia de Ambos 

marines, 1.a subasta pública y simultánea 
ra arrendar por un trienio el servicio de 

de gallo de la ciudad de Nueva Cáceres, 
teoera de dicha provinci» bajo el tipo en 
ogresión ascendente de tres mil y un pesos 
í 3 001*00) durante el trienio con entera 
estricta aojesión al pliego de condiciones que 
continuación se inserta. 
Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de 
!oi públicos del expresado Centro directivo 
la ea la casa núm. I de la oalle Arzobispo 

i ûina á la plaza de Morlones en Intramuros 
las diez en punto del citado día. Los que 

IKen optar en la referida subasta podrán 
«sentar sus proposiciones extendidas en pa-

del sello 10.o acompañando precisamente 
i separado el documento de garantía corres-

s ludiente 
Manila 12 de Mayo de 1897.—El Jefe de la 

Nón de Gobernación, Ricardo díaz 

liego de condiciones que forma esta Dirección ge
neral, para sacar á subasta pública y simultánea 
ante la Junta de Almonedas de la misma y en 
1» Subalterna de Ambos Camarines al arriendo 
del juego de gallos de la Ciudad de Nueva Cáce
le») cabecera de dieba proviOcia redactado con 
«reglo á las disposiciones vigentes para la con» 
Natación de servicios públicos. 

Oblignainnes de la dirección general, 

l a 8o arrienda en públl:n almoneda el servicio 
J juego de gallos de la Ciudad de Nueva Cáceres, 
'̂ cara de la provincia de Ambos Camarines bftjo 
'"po en progreii5u ascendente de pfc. 3.001 da-
"tte el trienio 
^* La duración de la contrata será de tres 
0|> que empezarán á contaras desde el dia en 
* 'Q notifique al contratista la aprobación por 
|Bxcmo. Sr. Director general d© Administración, 
>̂ de la escritura de obligación y ñanza que di* 

,0 contratista debe otorgar, siempre que ia aote-
*r contrata hubiere terminado. Si á la notificac'óa 

herido acuerdo la contrata no hubiere termi 
^ ^ la posesión del nuevo contratista será forzosa» 
^ desde el dia siguiente al del fenecimiento de 
INerior. 
L & Bn el caso de disponer S. M la supreoión 
I e«t9 servidón la Dirección general se reserva el 
L^cho de recindir el arriendo, próvio aviso al 

Milita con medio año de anticipación. 

i • 
Obligaciones del contratista. 

* Introducir en la TesorerU Central ó en el 
leíiio civil de la provincia de Amboi Gamaii-

nes por mofes anticipados el importe de la contrata. 
El primer iogreeo tendrá efecto el mismo día en 
que haya de posesionarse el contratista, y los suce> 
sivos ingresos indefectiblemente en el mismo dia en 
que vence el anterior. 

5 a Se garantizará el contrato con una fiaez^, 
equivalente al 10 por 100 del importe total del ser» 
vicio que deba prestarse, en metál co 6 en valores 
autorizados al efecto. 

6. a Cuando por incumplimiento del contraii«ta 
al oportuno pago de cada piazo se disporéee se 
verifique del todo 6 parte de ia fianza quedará obli* 
gado á reponer'a inmediatamente, y «i así no io 
verificase, sufrirá la mulí* de veinte pesos por cada 
dia de dilación; pero gt éita tx^ediese de quince 
diss, se dará por resindida la contrata á perjuicio 
del rematacte y con los efectos prevenidos eo el ar
tículo 5 o del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852. 

7. a El contratista no tendrá derecho á que se 
le otorgue por la Adm nistración, nieguna remu-
naracida por calamidades públicas como pestes, 
hambres, es&tséz de numerario terremotos, inunda
ciones, incendios y otros casos fortuitos, pues que 
no se le admitirá niognn recurso que presente di 
rígido á este fio. 

8. a La construcción de las galleras será de su 
cargo, y estarán arregladas al plano que la auto» 
ridad de la proviucia dfterm ne, debiendo tener to
das un cerco propirciocado y las condidiones de 
capacilad, ventilación, decencia y demás indispen
sables. 

9 a El establecimiento de estas, tendrá lug^r 
dentro de la población y á distancia que no exceda 
de doscientas brazas de la Iglesia ó Casa-Tribunal, 
pero de ningún modo en sitios retirados ni sin 
prévio perm-so del Jefe de la provinci», quien po
drá concederlo ó desigoar otro diferente del pro 
puesto, aunque siempre dentro de dicho radío. 
, 10. B i asentista cobrará seis céntimos y dos oc
tavos de peso fuerte por la entrada de la primera 
puerta, y otros seis cóatimos y dos octavos en lá 
segunda. 

11. Por cada soltada cobrará treinta y si*te 
céntimos y cuatro octavos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas 
en los dias siguientes: 

l .o Todos los domingos del año, 
2.0 Todos los demás di»s que señala el alma

naque con nna cruz 
3 o El lúnes y martes de carnestolendas. 
4.o E! tercer dia de cada uoade las Pascuas del año. 
5.o Tres dias en la fesiiridad del Santo Pas 

trono de cada pueblo. 
6.0 En los dias y cumpleaños de S3. MU. y AA.. 
7 o En las ñefttas Reales que de órden superior 

te celebren el número de dias que conceda la Di
rección general. 

13. Onando el contratista no haya levantado 
galleras en todos los pueblos del contrato, para 
ia aplicación del apartado 5.o de la condición an
terior, se le permitirá celebrar los tres dias de 
jugadas de los Santos Patronos de los pueblos en 
que no baya gallera, en el mis inmediato en que 
exista correspondiente al mismo grupo ó contrata. 

En todos estos casos, el contratista deberá ocurrir 
con cuarenta y cinco dias de anticipación al en 
qne ha de verificarse la fiesta, á la Dirección ge 
neral de Administración civil por conducto del 
Gobierno de la proviocia. 

Tan Inego los Gobernadores de las provincias 
de Lozón reciban la instancia del contratista, re
damarán inmediatamente de los RR, CO. Párrocos 
y Gobernadorcillos noticias precisas y exactas que 
justifiquen sar cierto lo que exponga el contratista. 

Llenado este requisito, elevará con su informe 
favorable ó negativo al expresado Centro directivo 
el incidente formado al efecto. 

Los contratistas de las provincias de Vhayas y 
Micdanao qne no tienen levantada gallera en el 
pueblo donde se celebra la festividad del Santo 
Patrono, ocurrirán con diez dias de anticipación al 
en que ha de verificarse la fiesta, al Gobernador 
de la provincia reipectiva. 

Los Gobernadores de las citadas lilas de V ¡sayas 
y Mmdanao en vista de las solicitudes que reciban 
con tal motivo, formarán un incidente como se in
dica anteriormente. \ 

14. Solamente estarán abiertas las galla bas desle 
que se concluya la misa mayor hasta el ocaso del 

sol, excepto en los Domingos de Cuaresma, que 
deberán cerrarse á las dos de la tarde. 

15. Cuando la fiaata de una cruz caiga en !>j-. 
mingo el asentista, prévio conocimiento del Jefe de 
la provincia, podrá abrir las galleras en el dia si
guiente habí . Igualmente SÍ hará esta trasf^reocia 
cuando UQO Ó más dias de los tres del Santo Pa. 
Kono da cada pueblo ó de los de S3. MM. y AA. 
oaig*n en Domingo ó fiestas de nna cruz* 

16. Fuera de los dia» qne se determinan en el 
artículo 12 con la aclaración del anterior, y en las 
horas designadas en ei 14, se prohibe «brir ga
lleras Xj\ jugar gallos en niogun otro del año; no 
siendo permitido al asentista, subarrendadores ni 
particu ares solicitar permito exSraoídin&río para 
verificarlo. 

17. El asentista ó subarrendador, son Eos mxU 
coe que pueden abrir gaileías, debiendo verificarlo 
en las establecidas en los dias y horas desig
nados en los artículos 12, 14 y 15. 

18. Cuando el contratista realizo los subarrien' 
doi, solicitará los correspondientes nombramiento» 
por conducto del Gobierno de la proviocia á fa* 
ver de los subarrendadores» para que con eata 
documento sean reconociios como talas, acampa 
fiando al verificarlo el correspondiente papel de 
pegos al Estado. 

19. El asemirta se atendrá k lo dispuesto eu el 
Reglamento de galleras de 21 de Marzo de 1861, 
aprobado por Real órden de la msmt facha, así 
como tambéa á las demás saperioras disposicio
nes que no se haíhn derogadas respecto á los 
estrenua que no se encuentren espresados en este 
pliego, y s las que no resulten eu oposición con 
estfti condiciones. 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos 
que se irroguen en I * extensión da \% escritura, 
que dentro de hs diez dias hábiles siguientes al 
en qae se le notifique la aprobación del remata 
hacho á su f^vor deberá otorgir para garantir el 
contrate, así como los que ocasione la saca de la 
primera copia que deberá fdcititar á esta Dirección 
general para io« efectos que proesdao; a«í coma la 
iaserc ó i en la Gaceta de este pliego de condicionas. 

21. Si el contratista fAilechse antes de la ter-
mlnacióu de su compromiso, sus herederos ó quie
nes le representen continuarán el servicio, bajo las 
condiciones y responsabilidades estipuladas. S> mu. 
riese sin harederos, ia Dirección general, podrá 
proseguirb por administración, quedando sajeta la 
fianz-i k la responsabiliiad de sus resultados. 

22. En el caso de que al cermiaar esta con* 
trata no hubiera podido adjudicarse nuevamente, el 
actual contratista queda obligado á cocíinuar de
sempeñándola bajo las mismas condiciones de e i l í -
pliego, hasta que haya nuevo contratista, sin qne 
esta prórroga pueda exceder de sais meses del tér
mino natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante» 
23. Guando el rematante no cumpliera las con» 

dici nes de la escritnra ó impidiere que el otorga» 
miento se lleve á cabo dentro del término fijado en 
la condición 20, se tendrá por rescindido el con
trato á perjuicio del mismo rem?fcaEte« Siempre que 
esta declaración tenga lugar, se celebrará un nuevo 
remate b»jo iguales condiciones, pagando el pri
mer rematante la diferencia del pnmero al se
gando y eatitfaciendo á ia Adminiskacíón ios per
juicios que le hubiere ocasionado la demora en el 
servicio. 

Si la garantía no alcanzue á cubrir estas res» 
ponssbilidadet, se le secuestrarán ios bienes hasta 
cubrir el importe probable de ellos. 

Si en el nuavo remate no so presentase propo
sición alguna adm stbla, se hará el servicio por ad
ministración á perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
24. Para ser admitido como líoitador, es cirenns» 

táncia de rigor haber constituido al tfacto en la Caja 
de Depósitos ó Administración de Hacienda pública 
de Ambos Camaiioei la cantidad de ciento cin
cuenta pesos y cioco cóatimos, cinco por ciento del 
tipo fijado para abrir postura en el trienio de la du« 
ración, debiendo unirse el doenmento que lo justi
fique á la proposición. 

25. La calidad de mestizo^ chino, ó cualquier 
otro extranjero domiciliado, no excluyo el derecho 
de licitar en esta contrata. 

23, Los lidiadores presantaráa al Sr. FrecÍdeQt& 
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i A Jiasto sos retpectiTas proposiciones en plie-
fos cerrados, extendidas en pape) del sello IC.o 
Srmadas bs)o la fórmala que se designa al final 
de eaía pliego; indieéndose además en el sobre la 
«jorrespondSíDie asignacióo personal. 

L» cantidad que consignen los ücitadores en sos 
propo^sciones, ha de ser precisamente en letra clara 
é inteligible j en gaarismo. 

3f . Al pliego cerrado deberá acompañarse el do* 
camento de úepésilo de qoe hab a la condición 24:. 

28. No se admitirá proposición afgana que altere 
é modifique el présenle piiego de condicionei, á ex
cepción del art l .o qoe es ei del Upo en progre* 
mén aseendentCo 

2^. Mo se admitirán después mejoras de ninguna 
especie ceiativas al todo ó parte alguna del con^ 
t rniü. E n caao de que se promuevan alguoas re> 
€l»m clones deberán dirigirse por ía vía gobernaba 
ásl Exetno, Sr. D|r>cíor general de Administración 
€ m \ de estas I sks , y á coyas altas facultades com-
p^te resolver ias que se sa^citeo en cuanto tengan 
J e¡ae én coa PI cump imíento dsi contrato, podiendo 

ílar despoéj de esia resolución al Tribunal Ocn* 

re&uUasso empatadas ¿os ó más proposis 
las más Tentajosas, se abrirá lici* 

or an corto término que fijará el 
le« so o entre los autores de aqaeilas, ad-

|ue m jore más m propuesta. En ei 
rer m< Jorar ninguna de los que 

maa ven^josas que resu • 
se hará ia adjudicación en favor de 

tenga número ordinal menor, 
da la subaeta el Presidente exigirá 

endose en el acto á favor de 
de Administración Civil y con 

i documento de depósito 
fetir^ t i cual no se cancelará hasta tanto que 

• ? en su virtud se escriture 
f . l contrato á satisface é i de la Dirección geoeraU 

documentos de depósito serán devueltos 

en^o 
51. 

pUfgo 

el e& 

c®|© i spedieB 

d e l m i 
cootrali»ta 

ioa íiciltsdore 

subasta no- será aprobada por la Di* 
de Administración Civil hasta que 

iente de )s que deba celebrarse 
eiamltáneamente, á 

le se uoirá ei acta levantada, firmada 
Señolea que compusieren ia Junta, 

quier motivo intentase ei contratista 
del contrato, no le relevará esta cir-
1 cumpiimiento de las obligaciones con» 
si esta reCíBión lo exigiera el interés 
qusd«n advertidos los ücitadores y el 

í que equella se acordará con las indem-
que hubiere ¡cgar corformeá las leyes, 

í» está obligado, ceapues que se le 
i por la Direccsóa general da Admi-» 
li la escritura da fianza que otorgue 
Imieato del contrato, á presaníar por 

"a provincia los derechos 
1 Estado para la tx 

íialo qoe le corresponde, 
liiirá pitgo a gano sin que fl Sr. E s 
rofeierno anote en el mismo la presen 
íé in la que acredite la personalidad de 
r, sü son Españoles -6 Extranjeros, y la 

EI fuesen chinos, con iujeción 
caso 5 o del artículo 3.o del 

de cédulas personales de 30 de Junio de 
de lá Intendencia general de Ha

de Noviembre signierste, 

de ~l897.—Bl Jefa de la 
Seceióo oe GobemaciÓD, Ricardo úi ' s ¿ t 

MODELO D E PROPOSICION 
Sr* Prtsidenic de la Junta de Almonedas. 

Don . , , . , vecino de . . . , , . tfrece temsr 
é »a carga por término de tres sflos el aniendo 
del i m g j de g^.iosde la Ciudad de Nueva Clceres, 

de la previoosa de Ambos Camaricts por 
id de . . . . . pesos . . . . céntimos y con 
)jtci6n a! piiego da condiciones puesto de 

mpaldi por separado el docamento que aerea 
afeer impuesto en Ja Csj» de Depósitos la cao»» 
ée ciento cincuenta pesos y cinco céatimos 

cinco por ciento que expresa la condi-
i', fas-ido plitgo. 

. d e de 1S9 , . 

Edictos 
Doo Fu'ogio Madriaga Teniente primero Gobernador" 

ello interino y Comisionado Especial de apremio 
del pueb'o de Santa Ignacia provincia de Tar'ac etc. 

Hago saber: que á as IO en punto de la mañana 
del día Lunes 7 del entrante mes de Junio se sa
cará nueva subasta pública de ios bienes embargados 
á ia principalía electura de este pueblo con ei re* 
bajo del 10 p § en progresión ascendente de sus 
primitivos avalúos que tendrá lugar en la Sala Audien
cia de este Tr bunal cuyos nombres y bienes con 
sus precios rebajados se describen á continuación. 

Bienes del elector. 
Don Luc'o Baianay.—Una part da de tierra 

palayera encavada en el sitio de Mapatpa-
tac de esta comprensión que mide de írente 
12 brazas y 300 idem de iargo lindante al 
Norte con la de León Mendoza al Este Co* 
lina al Sur con ¡a de Pab o Sagun y al 
Oeste estero de Cabatuao según el rebajo 
vale en nueve pesos. • pís. 9*00 

Otra idem en el s tio de Caanamungan de 
la comprensión de Cam liog que mide de 
frente 28 brazas castellanas y 200 idem de 
largo lindante a» Norte con el estero ce di
cho sitio ai Este con la de Don Claudio 
Pablo al Sur colina y al Oeste con la del 
mismo D. Claudio según ei rebajo va e en vein
tisiete pesos. t > 27*00 

Bienes del elector. 
Don Pablo Gaspar.—Una partida de sem-n-

tera pa'ayera enclavada en el sito de M pat-
patac de esta compiensión qne m de de frente 
20 brazas caste^anas y 200 idem de largo 
lindante al Norte con la de Gavino Gaspar 
ai Este colína al Sur la misma col na y al 
Oste estero de Cabatuan según el rebajo vale 
en nuev^ pesos. . » 9*00 

Otra id. en el sitio de Caüaguip de esta 
comprens ón mide de frente 63 brazas 68 idem 
de iargo lindante al Norte con a de Apo-
nio Pasiano al Este estero de Cabatuan al Sur 
la de Bibana de la Cruz y al Oeste con 
la de León Mendoza según el rebajo vale en 
nueve pesos. . » 9*00 

Bienes d i elector 
Don Pedro Aviguetero. - Una partida de 

sementera pa'ayera enclavada en el sitio de 
A aopat de esta comprensión mide de fr̂  nte 
15 brazas y 300 idem de largo lindante al 
Norte con la de Lorenzo Anton o al ste 
tierra a'ta al Sur con ia de D. Vicente La-* 
oang y a|, Oeste camin© para Tarlac según 
el rebajo vale en diez p sos ochenta céntimos. » IO'SO 

Otra idem en el sit o de Salomague de 
esta comprens ón mide de frente veinte bra
zas castellanas y 400 idem de largo indante 
al Norte estero de Sapaoda'ag ai fiste tierra 
al Sur C!aro Bacnis y a! Oeste camino para 
Tarlac según el, rebajo va e en s ete pesos 
veinte céntimos. . > 7*20 

Bienes del e'ecto-. 
Don Vicente LaoaDg.=Una partida de se

mentera pa!ayera enclavada en el sitio de 
Pogonsapaug de esta comprensión que mide 
una superficie de 10 hectárias y 12 arias linda 
al Norte con la de D. Santiago ^luraisin ai 
Este con ia de D. Clemente Macgaoan al 
bur y Oeste- cam no de herradura según el 
rebajo vale en diez y ocho pesos. , » iS'oo 

Bienes del e ect r 
Don Timoteo Cube.=Una partida de t i c 

rra pa ayera enclavada el sitio de Lasip de 
esta comprensión que mide de frente ico bra
zas castellanas y 300 ¡dem de iargo linda al 
Norte con la de D.a Manuela Carmen al Este 
estero de Cabatuan al Sur con la de Tibur 
c o Cube y al Oeste con la de Manuel Ubaldo 
según el rebaja va e en cincuenta y cuatro pesos. > 54/00 

Bienes del elector. 
Don Saturnino Antón o, - Una partida de 

tierra palayera enc'avada en el sitio de L a 
sip de esta comprenc ón que mide una superfi» 
cíe de 170 brazas castel anas linda al Norte 
y Sur colina ai Este con la de Rufino An
tonio y al Oeste con la de Pedro Tomás se-» 
gún el rebajo va!e en 10 pesos 80 céntimos. . » io'So 

Bienes del e'ector. 
Don Agaton Guzman.—Una partida de se

mentera palayera enclavada en el s tío de Qui-
naoayanan de esta m sma comprensión que 
mide una superficie de 658o brazas castella
nas !inda al Norte con ia de D Eugenio 
Guzman al Es e María Apóstol al Sur y la 
del misino D, Eugenio y al Oeste con la 

de Timoteo Cube según el rebaja vale en 36 
pesos. 

Bienes del e'ector. 
Don Miguel Guerrero.—Una partida de tierra 

pa'ayera enclavada en el sitio de Cadaanan 
de esta misma comprención que mide de 
frente 10 brazas castellanas y 90 idem de 
largo linda al Norte con el terreno de Re
verto Plata al Este río de Sapanda ag al Súr 
con el de D Eu alio Guerrero y al Oeste 
con el de D. Pedro Gadamuz avaluada se
gún el rebajo vale en 13 pesos 7 5 céntimos. 

Bienes del elector. 
Don Pedro Cudamos —Una casa de mate-

ria'es ligeros con su correspondiente solar 
valuada según el reba;a vale en 18 pesos. . 

Una finca rústica dedicada al cultivo de pa
lay enc'avada en el sitio de Qu naoayanan de 
es a comprenc ón que mide de frente 32 bra
zas castelanas y 6 8 ídem de iargo linda 
al Norte con ei terreno de Basilio Viérnes 
al Este con e' de Ildefonso P'gao a! Sur con 
el de Mateo Tacan y a1 Oeste con el rio de 
SapandaUg avauada según ei rebajo vale en 
9 pesos. 

Bienes del e ector. 
Don Clemente Agustín —Una partida de 

tierra pa'ayera enc'avada en el sitio de Cal-
lagu p de esta comprención mide de frente 
2 brazas castellanas y 500 'dem de largo linda 
al Norte canrno de herradura a! Este estero 
de Cabatuan al Sur con el de Pab o Agus» 
tin y al Oeste con i a de D. Eugenio Guz» 
man avaluada según el rebajo vale en 15 
pesos 6 7 céntimos. 

Total . pfs. : 

Los que desean interesar en 'a subasta citadj 
dan acudir antes de la hora señalada para enten 
examinarse de dichos b enes con el depositar 
Santa Ignacia á ¡5 de Mayo de 1897. -Eulogio 
driaga 

Hago saber: que á las 12 ea punto de la nu 
de5 dia Lúnes 7 de mes entrante de Junio \ 
cará nueva subasta de los bienes embargados 
cabeza de barangay D. Maximiniano Castil'o 
fiador D Herraogenes de la Cruz difunto cô  
rebajo del 10 p § bajo e! tipo en progresión ai 
dente de sus pr.mitivos avalúos que tendrá luá 
la sala aud encia de este Tribunal cuyos noi 
y precios rebajados se espresan á continuación. 

Bienes del ex-cabesa —U. Maximin;ano Castill 
Un-» partida de tierra pa'ayera ene avada ea 

el sitio de Taroma de esta compunción de 
44 áreas y 30 ceatiareas jinda al Norte con 
terreno de Luis Miguel al Es'e r o de Sa-
pandalag al t-ur Juan Asunción y al Oeste 
arr yo de Taroma vale según el rebaja en 
9 pesos. • 

Bienes del fiador.—D. Hermoges de la Cruz. 
Una part da de tierra palaye-a enclavada 

en el sitio de Salomague de esta compren
ción que m de de frente 43 brazas de ancho 
y 108 idem de largo iinda al No¡te con la 
de Fernando de la Cruz al Este estero a' 
Sur con la de Dom ngo Baianay y al Oeste 
con la de Castor Miguel vale según el rebajo 
en 4 pesos 50 céntimos. . ' 

Total . . pís-1 
Los que desean enterar en la subasta c íada 

dan acudir antes de la hora señalada para ^ 
y examinarse de dichos bienes con el deposita! 
Santa Ignacia á 15 de Mayo de 1897. -Eulog<! 
driaga. 

Don Antonio Arques y Fernandez Alférez de Fragata t1 
Juez Instructor de 1* aausa núm. 282 por desíP 
del Piloco dei Casco núm. 2171 Luis Rubio y Sm 
Pifión 

Por el prejente i.er edicto cito llamo y emplaz0 
dWídao Luis .Rubio que fué Piloto del Casco arriba 
natural de Lobao provincia de Panpanga para qae ^ 
mino de 30 días á contar desde la fecha de sa i"8' 
la Gaceta oñeial de esta Capital se presente 
gado sito en la Capitanía del Puerto de Manila ' 
para declarar en la causa arriba expresada advertía0 | 
no verificarlo se le seguirán los perjuicioa que marc» J 

En nombre de S M. el Rey (q. D . g ) le exhorto^ 
ro á todas las autoridades tanto civiles como o"'''?^ 
licias judiciales para que practiquen diligencia en 
referido Luis Rubio y Siengco (a) Pifión y en C»50 
habido lo remita preso y á mi disposición. . 

Dado en Manila á 21 de Majo de 1897.—Aat0Dj 
—Por sa mandato, Fidel Pineda 

IMP. DI AMIGOS DM. PAÍS*—REAL WÜ*? ' 
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